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RIESGOS CUBIERTOS. De acuerdo con el capítulo 3 de 
las condiciones generales de la póliza, se otorgarán las 
siguientes coberturas: 
1. Incendio y/o Rayo 
2. Explosión 
 
SUMA ASEGURADA. La suma asegurada corresponde 
al valor la cobertura señalado en las condiciones 
particulares o el certificado de seguro. 
 
INICIO DE LA COBERTURA 
De conformidad con lo estipulado en el segundo párrafo 
del artículo 4º de la Ley Nº29946, Ley del Contrato de 
Seguro, postergar el inicio de la cobertura del seguro al 
pago de la primera cuota fraccionada o de la cuota anual 
de la prima dentro del plazo establecido, según 
corresponda. 
 
Las partes acuerdan igualmente, que se dará inicio a la 
cobertura del seguro, en caso ocurra un siniestro antes 
del plazo acordado para el pago de la primera cuota o de 
la cuota anual de la prima, según corresponda, 
oportunidad en la cual, se devengará la prima debida de 
acuerdo al convenio de pago suscrito, la cual será 
descontada del importe de la indemnización 
correspondiente. 
 
PRINCIPALES EXCLUSIONES  
Esta póliza no cubre los daños o destrucción que, en 
su origen o extensión, sean causados, o surjan, o 
resulten, o sean consecuencia de: 
  
- Respecto de la Póliza  
1. Terremoto, temblor de tierra, erupción 
volcánica, cualquier otra convulsión de la naturaleza; 
fuego subterráneo, tifón, tornado, ciclón, maremoto, 
marejada, tsunami. 
2. Guerra, invasión, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (con o 
sin declaración de guerra), guerra civil, motín, 
insurrección, rebelión, revolución, conspiración, 
poder militar o usurpado, actividades de cualquier 
organización cuyo objeto sea, o incluya, el 
derrocamiento o presión sobre el gobierno de jure o 
de facto, terrorismo o medios violentos, ley marcial, 
alborotos populares, conmoción civil, huelgas, lock-
outs, confiscación, comandos, requisición o 
destrucción o daños a los bienes por orden de 

cualquier gobierno de jure o de facto o de cualquier 
autoridad civil, municipal  o local. 
3. Alborotos populares y/o asonadas 
asumiendo las características de un levantamiento 
popular, levantamiento militar, insurrección, rebelión, 
revolución, poder militar o usurpación de poder. 
4. Huelga, motín, conmoción civil, daño 
malicioso, sabotaje, vandalismo, cierre patronal (lock-
out) y en general, hechos de carácter político social 
que alteren el orden público o constitucional 
5. Cualquier Acto de Terrorismo 
6. La emisión de radiaciones ionizantes, 
contaminación por la radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desperdicio 
proveniente de la combustión de dichos elementos. 6.
 Para los efectos de este literal, se entiende 
por combustión cualquier proceso de fisión nuclear 
que se sostenga por sí mismo. 
7. Reacciones o explosiones nucleares, radiación 
nuclear o contaminación radioactiva ya sean 
controladas o no. 
8. Material para armas o artefactos nucleares o la 
explosión de dicho material, arma o artefacto. 
9.Polilla, lombriz, termita, o cualesquiera otros 
insectos; alimañas, bichos o roedores; hongos, moho 
húmedo, seco o toxico, o putrefacción; combustión 
espontánea, fermentación, vicio propio, defecto 
latente; desgaste o deterioro paulatino o fatiga de 
material, causado por, o resultante de, el uso y 
funcionamiento del bien; deterioro gradual, humedad; 
corrosión, erosión, cavitación, incrustaciones, 
herrumbre u oxidación; filtración, polución, 
contaminación; deficiencias de rendimiento o 
capacidad; humedad o sequedad o cambios de 
temperatura, causados por condiciones climáticas o 
meteorológicas o de estado del tiempo; asentamiento 
normal, o contracción o expansión de edificios o 
cimientos; la calefacción o la desecación a que 
hubieran sido sometidos los bienes asegurados. 
10. Pérdida de uso, obsolescencia tecnológica 
demora o pérdida de mercado. 
11. Alteración de, daños a, o a la reducción en el 
funcionamiento, disponibilidad u operación de 
sistemas de cómputo, hardware, programas, 
software, data, reposición de información, microchip, 
circuitos integrados o dispositivos similares de 
equipos informáticos o no informáticos. 
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12. Derrumbamiento parcial o total de edificios, salvo 
que sea resultado de un riesgo cubierto por esta 
póliza. 
13. Vibraciones o movimientos naturales del 
subsuelo, hundimientos, desplazamientos o 
asentamientos, salvo cuando sean resultado de un 
riesgo cubierto por esta póliza. 
14. Deslizamiento, derrumbe o desprendimiento de 
tierra, piedras, rocas y demás materiales caídos en o 
sobre los bienes asegurados, salvo que se produzcan 
como consecuencia de un riesgo cubierto por esta 
póliza. 
15. Robo de bienes asegurados durante el siniestro o 
después del mismo. 
16. Confiscación, requisa, apropiación, expropiación, 
incautación o nacionalización; destrucción de bienes 
por orden de cualquier autoridad; poder militar o 
usurpación del poder; o cualquier evento o causa que 
determine la proclamación de estado de sitio. 
17. Cualquier tipo de responsabilidad frente a 
terceros. 
18. Lucro cesante ni los gastos adicionales en que 
incurra el Asegurado para aminorarlo o evitarlo. 
19. Paralización de cámaras o aparatos de 
refrigeración o por suspensión de suministro 
eléctrico por plantas de generación o instalaciones de 
transmisión y distribución de fluido eléctrico externo 
a los perímetros de los predios del Asegurado. 
20. Daños internos a maquinaria y equipos. 
21. Eventos que no representan hechos súbitos, 
imprevistos, fortuitos, repentinos y accidentales o 
que sean normales a la actividad del Asegurado. 
  
- Respecto de los bienes, salvo que la cobertura se 
establezca expresamente dentro de la Póliza  
1. Plantaciones, cultivos y terrenos. 
2. Animales vivos 
3. Dinero en efectivo, títulos valores de cualquier 

especie. 
4. Puentes, represas, túneles, diques, muelles e 

instalaciones portuarias. 
5. Equipos mientras se encuentren bajo tierra. 
6. Las mercancías que el Asegurado conserve bajo 

contrato de depósito o en comisión o en 
consignación. 

7. Los lingotes de oro y plata y las pedrerías. 
8. Las alhajas, relojes de uso personal, perlas, 

piedras preciosas, metales preciosos, joyas, 
medallas, platería, pieles, cuadros, pinturas, 

esculturas, estatuas, frescos, dibujos, las obras 
de arte, colecciones y en general los muebles y/u 
objetos que tengan especial valor artístico, 
científico o histórico, cuando el valor unitario 
excede  de US$ 2,000. 

9. Bibliotecas y colecciones de cualquier tipo 
10. Libros y registros contables y/o estadísticos y/o 

de cualquier naturaleza; manuscritos, planos, 
dibujos, croquis, modelos, moldes, patrones, 
sellos y otros objetos similares; software y 
licencias; fórmulas de cualquier tipo; chips y, en 
general, cualquier medio físico, magnético, o 
digital que contenga o almacene o administre 
información. 

11. Los títulos, papeletas de empeño o documentos 
de cualquier clase, los sellos, monedas, billetes 
de banco, cheques, letras, pagarés y similares, los 
registros y los libros de comercio. 

12. Explosivos, material para explosivos, material 
pirotécnico, mechas, fulminantes, detonadores y 
todo aquel material que utilice pólvora.  

 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  
El Contratante, Asegurado y/o la Aseguradora tienen 
derecho a resolver el contrato de seguro de forma 
unilateral y sin expresión de causa, debiendo 
comunicarlo previamente a la Aseguradora con una 
anticipación no menor a treinta (30) días, a la fecha 
efectiva de la resolución. 
 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE UN SINIESTRO  

• Obligaciones del Asegurado 
Al ocurrir un siniestro que afecte los bienes 
asegurados por la presente póliza, el Asegurado 
deberá: 
  
- Informar a La Positiva o Comercializador la 

ocurrencia del siniestro dentro de un plazo de tres 
(3) días calendario desde el momento en que tomó 
conocimiento del mismo, llamando al teléfono 211-
0-211 o acercándose a cualquiera de nuestras 
oficinas a nivel nacional y confirmarlo, por escrito 
dentro del mismo plazo. Si el Asegurado, debido a 
culpa leve, incumple con la obligación de dar aviso 
oportuno del siniestro, y de ello resulta un perjuicio 
a La Positiva, esta tiene derecho a reducir la 
indemnización hasta la concurrencia del perjuicio 
que ha sufrido, salvo que la falta de aviso no haya 
influido en la verificación o determinación del 
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siniestro. La omisión o el retraso sólo son 
excusables si medió fuerza mayor, caso fortuito o 
imposibilidad de hecho. El Asegurado no pierde el 
derecho que le asiste a reclamar por vía arbitral o 
judicial el reconocimiento de la cobertura. Si el 
incumplimiento obedeciera a dolo del Asegurado, 
este pierde el derecho a ser indemnizado. Si el 
incumplimiento obedece a culpa inexcusable del 
Asegurado, pierde el derecho de ser indemnizado, 
salvo que la falta de aviso no haya influido en la 
verificación o determinación del siniestro, o en 
aquellos casos que La Positiva haya tenido 
conocimiento del siniestro o de sus circunstancias 
por otro medio.  
 

-  Suministrar, en original o copia certificada, toda 
aquella información y pruebas documentales que 
La Positiva le requiera, conforme a los numerales 
siguientes, siempre y cuando guarden consistencia 
y proporcionalidad con la indemnización 
reclamada, para todas las coberturas del seguro 
siguiente: 

o Denuncia Policial de la Comisaría de la 
Jurisdicción que corresponda la ocurrencia del 
siniestro. 

o Informe del Cuerpo General de Bomberos de la 
Compañía de Bomberos que asistió a la 
emergencia.          

o Atestado Policial o del Informe Técnico de la 
Policía de la Comisaría de la Jurisdicción. 

o Informe del Servicio de Serenazgo de la 
Municipalidad que corresponda la ocurrencia del 
siniestro. 

o Informe de la Ocurrencia y de Daños detallando 
sus valores proporcionado por el Asegurado. 

o Facturas de la compra de los bienes dañados o 
perdidos proporcionado por el Asegurado. 

o Presupuesto de Reposición de los bienes 
dañados o perdidos proporcionado por el 
Asegurado. 

o El Asegurado deberá indicar lugar y teléfono 
donde se encuentran los bienes dañados o 
ubicación del siniestro. 

  
Todos los detalles: planos, proyectos, libros, 
registros, recibos, notas y asientos contables, 
contratos, estados financieros, facturas, 
estadísticas de ventas, de compras y de 
producción, actas, presupuestos o informe escrito 

que La Positiva le solicite en relación con la 
solicitud de cobertura sea con respecto: 
- a la causa del siniestro y/o 
- a las circunstancias bajo las cuales la destrucción 

o daño se produjo, y/o  
- a la relación con la responsabilidad de La Positiva 

o con el importe de la indemnización, y/o  
- al salvamento, o con la recuperación frente a los 

responsables de la destrucción o daño o pérdida.  
Esta información podrá ser proporcionada 
directamente al ajustador, cuando La Positiva así se 
lo indique al Asegurado. 
 
La Positiva tendrá un plazo máximo de treinta (30) 
días calendario contados desde la recepción 
completa de los documentos indicados el numeral 
anterior de la presente cláusula, para aprobar o 
rechazar la solicitud de cobertura; salvo que solicite 
una prórroga al Asegurado para realizar nuevas 
investigaciones y obtener evidencias relacionadas 
con el siniestro. En caso que el Asegurado no 
apruebe la solicitud de prórroga presentada por La 
Positiva, ésta se sujetará al procedimiento 
establecido para tal efecto en el TUPA de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 
En caso La Positiva requiera documentación 
adicional relacionada con la evaluación del 
siniestro y circunscrita a acreditar lo señalado en 
los documentos anteriormente solicitados, La 
Positiva deberá solicitarla dentro de los primeros 
veinte (20) días de recibida los documentos 
sustentatorios establecidos en las presentes 
Condiciones Generales, suspendiéndose el plazo 
hasta que se presente la documentación adicional 
correspondiente.  
 
Si la solicitud de cobertura fuese aprobada por La 
Positiva o hubiese transcurrido el plazo de treinta 
(30) días calendario sin pronunciamiento por parte 
de la Positiva o, de ser el caso, la correspondiente 
prórroga, se pagará el beneficio dentro de los 
treinta (30) días calendarios siguientes por 
consentimiento del siniestro. 

 
- Emplear todos los medios de los que disponga, a 

fin de evitar que los daños o pérdidas se 
incrementen y/o salvar y/o conservar los bienes 
asegurados. 
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- Evitar reparar los daños sin autorización de La 
Positiva.  

- Evitar remover u ordenar la remoción de escombros 
que haya dejado el siniestro sin     previa   
autorización de La Positiva, salvo que dicha 
remoción sirva para impedir que progrese el daño. 

- El Asegurado tiene la obligación de no abandonar 
los bienes siniestrados ni sus restos, aun cuando, 
La Positiva haya decidido posesionarse de ellos. 

- Prestar colaboración al Ajustador de Siniestros 
designado con el fin de lograr una rápida 
liquidación.  

- No deberá efectuar ninguna transacción con 
terceros sin la autorización de La Positiva.  

- El Contratante y/o Asegurado deberán remitir a La 
Positiva cualquier comunicación, reclamación o 
notificación judicial o extrajudicial que reciba en 
relación con el siniestro en el plazo de 24 horas de 
recibida. 

 
FECHA, LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LA PRIMA 
Según la forma de recaudación y de acuerdo a lo 
establecido en las Condiciones Particulares de la Póliza.  
 
MODIFICACIÓN DE CONDICIONES 
CONTRACTUALES 
El contratante y/o asegurado tienen derecho de ser 
informados respecto de las modificaciones de las 
condiciones contractuales propuestas por las 
empresas, durante la vigencia del contrato. Sólo el 
contratante tiene el derecho de aceptar o no dichas 
modificaciones. 
 
ATENCION DE QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 
La Positiva atenderá los reclamos a través del “Área de 
Servicio al Cliente”. El Contratante, Asegurado y sus 
Beneficiario pueden presentar sus reclamos (i) llamando 
al teléfono 211-0211, (ii) de forma presencial o por escrito 
en cualquiera de sus puntos de venta, coordinadoras 
externas ubicadas en clínicas afiliadas u oficinas a nivel 
nacional, cuyas direcciones pueden ubicarlas en  
www.lapositiva.com.pe , y, (iii) a través del formulario 
virtual de la página web antes indicada. El plazo para la 
atención de un reclamo no deberá exceder de treinta (30) 
días calendario, contados a partir de la fecha de recepción 
del mismo. 
Del mismo modo, El Contratante, Asegurados y los 
Beneficiarios, según corresponda pueden (i) presentar 
reclamos ante la Defensoría del Asegurado, (ii) presentar 

sus denuncias ante el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, 
o (iii) presentar sus denuncias ante la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP– SBS. 
 
DEFENSORÍA DEL ASEGURADO 
El Contratante, Asegurado y el Beneficiario, tienen el 
derecho de acudir a la Defensoría del Asegurado, ubicada 
en Calle Amador Merino Reyna N° 307, Piso 9 – San 
Isidro, Lima, Teléfono 01-4210614 , o a través de su 
página web www.defaseg.com.pe, para resolver las 
controversias que surjan entre ellos y La Aseguradora 
sobre la procedencia de una solicitud de cobertura, de 
acuerdo a los términos y condiciones del Reglamento de 
la Defensoría del Asegurado, cuyo fallo final es de 
carácter vinculante, definitivo e inapelable para la 
Aseguradora. 
 
DERECHO DE ARREPENTIMIENTO 
En caso que la presente póliza sea comercializada a 
través de sistemas a distancia y/o Comercializadores, 
incluyendo la bancaseguros, siempre que no sean 
condición para contratar operaciones crediticias, el 
Contratante y/o el Asegurado podrá resolver la póliza,el 
certificado de seguro o Solicitud-Certificado, según 
corresponda, sin expresión de causa y sin estar sujeto 
a penalidad alguna dentro de los quince (15) días 
calendarios siguientes a la fecha de recepción de la 
póliza o nota de cobertura provisional, certificado o 
Solicitud-Certificado, según corresponda, debiendo la 
Aseguradora devolver el monto total de la prima 
recibida. 
 
La Positiva devolverá la totalidad del monto de la prima 
pagada, dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes. El derecho de arrepentimiento no podrá ser 
ejercido cuando se haya utilizado alguna de las 
coberturas o beneficios del seguro. 
 
Para tal efecto, el Contratante y/o Asegurado podrá 
ejercer su derecho de arrepentimiento utilizando los 
mismos mecanismos de forma, lugar y medios que usó 
para la contratación del seguro. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
El presente producto presenta obligaciones a cargo 
del usuario cuyo incumplimiento podría afectar el 
pago de la indemnización o prestaciones a las que se 
tendría derecho 
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Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el 
Contratante y Asegurado se encuentra obligado a 
informar a la empresa los hechos o circunstancias 
que agraven el riesgo Asegurado. 
 
La información aquí proporcionada es a título parcial. 
Prevalecen las Condiciones Generales del Seguro de 
Incendio a Riesgo Nombrado de La Positiva Seguros y 
Reaseguros. 
 
Para las pólizas grupales, las coberturas específicas para 
cada Asegurado se encuentran detalladas en el 
Certificado de Seguro. 
 
La Positiva Seguros y Reaseguros 
Av. Javier Prado Este, esquina con Francisco Masías 
N°370, San Isidro, Lima,  
RUC.: 20100210909,  
Telf.: (0511) 211-0211,  
lineapositiva@lapositiva.com.pe, 
www.lapositiva.com.pe 
 
Enero 2021 
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